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ARTICELO DE OFICIO.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora, su augusta Madre 
la R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
impprtaRte salujdl en el Jleál s|ti.Q del Pardo.

, • De igual beneficio disfrutan en esta* corte SS. A A . 
los Sernios. Sr es. Infantes D. Francisco-de Paula y 

Luisa Carlota, • !

*

Parte recibido en la secretaría de Estado y  del Despa
cho de Marina.

El comandante general de las fuerzas navales de las 
de Cantabria, gefe de escuadra de la Real armada, 

D.José Primo de Rivera , dice al Excmo. Sr. Secretario» 
dé Estado y/del Despacho de Marina desde el puerto de 
Pasages con fecha de 28 del mes próximo pasado lo que 
«igue: ; - 'A-y •* 4" . . ■ ■' ' '  ̂ ’•

Excmo. Sr.: Como anuncié,á V .  E. en iiií carta nú- 
pe;Q 149, fecha de ayer, salió eje S. Sebastian esta maña-? 
jia 3 las seis el teniente general de Lacy Evans con SS 
hombres de sus tropas; y atravesando el Urumea por dos 
vados,' bajo los fuegos del enemigo, a» las diez ya se en
contraba dueño de la oriíla occiderftal de este puerto. A  
la misma hora de las seis salimos de aquel puerto los va
pores de S. M. B. Fénix  y Salamandra, y la trincadura 
Corza ( y dos horsfó después el Corneta) , bajo las órdenes 
del.lord John H ay, y a las mias los de S. M. la R e i n a  

&u;es{t.a Sonora nombrados Isabel 11 (que yo montaba), 
JWw¿f (gobernadora y Mazeppa,' Y las trincaduras Ma-* 
tina , S. José,, Cristina, Churruca, Isabel ir, Veloz, Reina 
Qqlgrnadora < y las lanchas, armadas Centinela, Carmen y 
Vizcaya y  16 mas del’ páis tripuladas por, el comandante, 
oficíales y gente, de la goleta Isabel '11, con el objeto der 
auxiliar los desembarcos y. trasportes, todas remolcadas 

los expresados! vapores hasta la boca de este puerto, 
donde se largaron fos remolques á fin de obrar unos y 

Qtr.os en la entrada de su estrecho canal con mas libertad 
lí sin entorpecimientos. El .castillo de Santa Isabel nos 
rompió él fuego con dos cañones do á 12 ; uno dé á 8 y 
9tro dq 4 69 al que contestamos; y habiendo ocupado las 
¿turas de 1-a parte occidental el.batallón de Zaragoza, ba
jo las órdenes del bizarro coronel D. Miguel A ra o z , que 
Pr°tegia nuestra entrada , nos dirigimos con decisión para 
adentro, llevando á vanguardia nuestras trincaduras, si
guiendo á estas los vapores españoles, y  á estos los de
5. M. B. 1 ^ . v  ' ■ ‘

, ¿o£ enemigos no se atrevieron á esperar el asalto que 
%n. a, darle nuestra^, trincaduras; y subiéndose ál monte 

sobre ellas .un fuego sostenido^ el que^apagaron núes-, 
tros marinetps trepando tras de ellos, á su cabeza el alfé- 

de navio D . Luis Jorganes (quien arboló una bandera 
p  cañonero én. él cotillo), acompañándole otros oficia
les con su marinería, que no menciono, reservándome ha- 
ttrkymas adelante con la justa certeza de; los hechos, 
£ los arrollaron en todas direcciones. El general de Lacy 
Evans pajsó á esta banda oriental,á la una y media , á ha— 

un reconocimiento, habiéndose antes trasladado en las 
bu,chas como unos 500 hombres del cuerpo del ejército y 
taños piquetes de todos los vapores i  sostener á la marine- 

que cpir sus oficiales se hallaban empeñados en la cres- 
^ de Ja montaña, de. donde ya habian arrojado al eneml- 
P  éuando llegar o n los unos y los otros.
‘ l a  trincad una; enemiga, que estaba en este puerto, ha 

fresad^ déspues de varada y abandonada pór su tr¿- 
, que .trataban <k internar la ría adentró, por la 

del guardia marina D. Vicente Vhagon^ que lá pef- 
.̂júia , 4 pesiar'del fuego'que le hacían desde las casas del 

de ' cuyas* resultas tuvo un hombre levemente

Dtgoio á V .  E. par  ̂ el conocimiento y satisfacción 
^ pudiendo asegurarle que nuestra pérdida en esta

interesante operación, en que todas las tropas de tierra y 
mar se han comportado con la bizarría que tienen de cos
tumbre, ha sido de muy poca éonsideracion , y que el cas
tillo subsiste aup .guarnecido por la tropa de artillería de 
márina que traje, en . el Maceppa bajo el mando de uno de 
mis ayudantas.

P; D. En el castillo de santa Catalina se ha encontra
do , ademas de sus cuatro cañones , bastante pólvora, y  
un considerable número de municiones.
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Rio Janeiro 7 de D icie mbre.

La Gaceta Mercantil de Buenos Aires contiene los 
giguientes documentos:. . . ?

Consulado general de Francia en Buenos Aíres. = B ue- 
ños Aires Obtubre 29 de 1835. =  A  S. É. el Sr. ministro 
¿e Relaciones éxtérióres.*

Él abajo firmado cónsul general de Francia tiene el 
honor de remitir á S. E. el ministro de Relaciones exterio
res de la República^ Argentina la copia de una impug
nación; que ha estimado de su deber hacer al extracto de 
nná carta ‘inserta en el Journal du Commerce (Diario de- 
Comercio); del 25 de Julio últim o, remarcable por las 
infames falsedades que, contiene, acerca del estado políti
co de este pais , después que S.‘E. el ilustre general D. Jtwm 
Manuel .de Rosas es gobernador de él con facultades le-* 
gales y  extraordinarias.

Esta, refutación qñe es, bajo todos* aspectos, un ho
menaje á la verdad, será’ inserta ¿n el mismo Diario de 
Comercio, y  va á. ser dirigidapor el infrascrito al G o 
bierno francés, quien sabrá con placer quet sus . paisanos, 
lejos de ser mal mirados, gozan por el. contrario aquí de 
una benévola protección., bajo el Gobierno del Restaurador 
de las leyes, quien preside hoy dia los destinos de fh re
pública argentina, por el voto general de sus conciuda
danos. . ' .

El infrascrito , al rebatir vigorosamente las- odiosas 
calumnias que contiene el artículo precitado, espera com
probar al Gobierno Bonaerense, que ni él ynífcno, ni sus 
compatriotas residentes en Buenos A ires, aprueban los 
horrores que contiene este artículo, pero qiie al contrario 
deploran , como igualmenté el suscripto, todos los exrce7 
sos *en que ha incidido el que ló escribió.

El «abajo firmado tiene el honor de suplicar al señor 
ministró de Relaciones exteriores , el que ponga en conoci
miento.de S. E. el gobernador y*capitán general D . Juan 
Manuel de Rosas esta impugnación, á la cual se encuenr- 
tra unida la traducción. Y o  deseó que ella.sea digna déla 
aprobación de S. E . ,y  que le pruebe que el infrascrito na
da desea de corazon, tanto como conservar intacta la bue
na armonía que felizmente reina entre la Francia y la re
pública de las provincias de la confederación argentina. ;

;É1 infrascrito aprovecha esta ocasión para renovar á 
S. E. el Sr. ministro dé Relaciones exteriores de la repúbli
ca argentina las seguridades*de ,su alta ponsideracion.

Él cónsul general de Francia, De V in s de Peysac.= 
Buenos Aires; 28 de Octubre, de 1835.=Sr. Redactor.

. El número de 25 de Julio último de vuestro estima
ble periódico acaba de llegar á Buenos Aires. Contiene 
el extracto de una carta que ha agitado vivamente á fran
ceses y á argentinos. El'disgusto de lós unos, la cólera 
dé los otros Kan sido por demas justificados por la lectura 
de los hechos mentirosos que en ella-se refieren. Todo se 
ha c^ma^do. y a , merced al buen sentido de los unos y de' 
los o.tro ,̂ y en-particular al desprecio, que por lo común 
és el pago que se da á las diatribas dictadas por la insen
satez, la malevolencia ó el despecho.

Empero, Sr. redactor , como por las funciones mis
mas que el R ey me ha confiado cerca de la república ar

gentina, soy el protector y el apoyo de los franceses resi
dentes en este delicioso‘país, seria culpable si dejase sin 
respuesta al extracto referido. El silencio equivaldría á acep
tar una parte de las odiosas acusaciones y de las atroces 
calumnias dirigidas contra el Gobierno y los ciudadanos 
de la provincia de Buenos A y  res: seriado mismo qué de
jar pesar sobré mis compatriotas sospechas peligrosas para 
su tranquilidad , mientras que debo decir públicamente que 
su conducta es- irreprensible.

Cuento, pues , . con .vuestra imparcialidad para dar á 
mi respuesta la publicidad que le es- necesaria. El honor de 
los argentinós, indignamente ultrajado, verá en ello la re
paración que le es debida; las-familias de ios fr^Acesesque 
habitan este-pais se tranquilizarán , y vuestros lectores, in
teresados ó indiferentes, aprenderán á 110 fiarse en lo 
sucesivo de los desvarios de un hombre, que sin duda se 
ha manifestado mas inepto que mal intencionado, y que 
quizá no sea francés. '

Para empezar por la aserción menos grave, si bien 
pará dar desde el principio una idea del -modo con que el 
autor dé l a  carta del mes de'M ayo .escribe la historia, 
examinemos lo que tiene relacion*con el consulado fran
cés. Leamos:

. «Las mugeres que llevan sobre su vestido alguna par
tícula celeste, son silbadas , perseguidas en las calles y en 
los paseos. La hija del vicecónsul francés, joven de 13 
años* se ha visto obligada á esconder una gorra celeste, 
que no tan solo no podia llevar consigo, sino ni dejar ver 
en su interior á los visitadores federales.”

Y  mas abajo: «No hay cónsul de Francia; lo que 
hace su posición (délos franceses) mas • delicada , y mas 
difícil todavía.” ¡Extraña contradicción! Aun cuando no 
hubiese en Buenos Aires.m as que un vicecónsul', el autor 
no debería decir que el consulado estaba desocupado. Mas 
hé aqui la verdad.

El Sr. de Mendeville, cónsul de Francia, llamado á 
otro destino, regentaba aun el consulado general.

• Y o  hacia poco que había llegado para relevar al se
ñor de Mendeville, teniendo ademas el. título de Encar-r 
gado de .Negocios de Francia.

El Sr. R oger/ vicecónsul, me había acompañado.
En fin, habia ademas el canciller que hubiera podido, 

en caso, de necesidad, administrar el-consulado general.- 
¿Qué debemos.pensar después de esto de la veracidad del ’ 
autor , -que habiendo hecho desaparecer cuatro agentes con
sulares de órdenes diferentes, resucita uno de ellos para 
darle una hija que rto tiene, y para hacerle sufrir ¿n la per
sona de esta hija una humillación imposible? Digo im
posible* porque es preciso hacer á los argentinos la jus
ticia que sé merecen; como los franceses , honran la virtud, 
aman las gracias y  protegen la debilidad de sus mugeres 
tan ‘singulares por su belleza, sus hechizos y su talento. 
Pero ha habido un’error.;fce ha querido hablar sin duda'de 
una de las hijas del canciller. ¿Y  esta joven «ha sido chi
flada y perseguida” por las calles? N o , Sr. redactor, y 
no obstante ha llevado vestidos y sombreros celestes , sin 
que jamás haya sido el objeto de una acción tan poco 
cortés.

Mas dejemos á un lado las exageraciones, y falsedades 
del corresponsal que solo son ridiculas, para, desmentirle 
formalmente sobre hechos macho mas graves.

«Todos los dias, dice el corresponsal con el tono de 
un hombre seguro;de lo .que asevera, se fusila á los uni
tarios, 5 , T0 y 20 á la vez.” Esta aserción es una infame 
impostura, y 1a población entera de Buenos-Aires puede 
atestiguarlo.. . . * * .

Sí,\Sr. redactor, es cierto que se han quitado los ca
ballos del. coche del gobernador el dia de su instalación 
por. el pueblo que manifestaba un grande entusiasmo; pero, 
es falso que «al dia siguiente hayan sido fusiladas 4 ‘de 
las .personas que tiraban el coche.” Imputaciones que como 
estas no pueden sostener un simple desmentido, solo.mé- 
recen el mayor desprecio.

Sigamos. «Los extrangeros, y en particular los fran
ceses, son mal vistos del partido dominante: el clero los 
lia entregado á su odio, como impíos.”

Si la población francesa fuese, como lo propala el 
autor de esta carta, mal vista del partido dominante y el



•b je to  dei odió del c l e r o , como im p ía ,  c ier tam ente yo lo 
sabría desde que me he encargado del consulado general. 
M as esto también es una vi] im po s tu ra ;  y a f i rm o , al con
t r a r io ,  que las relaciones de los franceses con los n a tu ra 
les del páis existen del modo mas sa t is fac to r io : que ejer
cen con entera libertad su industria bajo la protección de 
la autoridad ; y que gozan , tan to  con respecto á sus per
sonas como con. respecto á sus propiedades, de una com 
pleta seguridad. Toda contraria  aserción me es injuriosa, 
pues que si yo supiese semejante estado de cosas, seria in 
digno de la confianza de' mi G o b ie rno  y de mis com pa
t r i o t a s ; .siendo aqui , vuelvo á r ep e t i r lo ,  su p ro tec tor  <de 
derecho ,  cuando sobre to d o ,  im itando  mi e jem p lo ,  ellos 
permanecen absolutam ente extraños á los.negocios p ú b l i 
cos,  y tienen á las leyes del pais .el respeto que les es 
debido.

Y o  no conozco o tro  fanat ism o que el que se manifies
ta  por medio de persecuciones; y aqui son desconocidas. 
Todos respetando la creencia de su vecino , pueden adorar 
á D ios á su m odo :  y nada prueba mas la prudente  tole
rancia que reina en Buenos. A ires  , que los oficios que se 
celebran publicamente en 'd o s  templos de la religión re
formada.

Después de esto í no podremos creer que no se hubie
ra escrito esta c a r ta ,  si su autor hubiese considerado su ra
zón tan  san a ,  como la de los Hombres á quienes supone 
atacados de locura? ‘

P ero  acabemos refu tando  con el m ism o éxito la u l 
t im a  aserción de vuestro corresponsal.

T rascr ibo : « E l  comercio es completam ente n u lo ,  y
nada es capaz de p in tar  el deplorable estado de un pais 
tan desgraciado como podia ler  próspero con una buena 
adm inis trac ión.”

Es urgente disipar las impresiones funestas que podrían 
producir ¿tales aserciones, restableciendo las cosas en su 
verdadera claridad. Con hechos quiero conseguirlo.

E n  1833 el m ovim ien to  general del com ercio ,  du ran
te  los 6 primeros meses del a ñ o , fue de

Pesos corrientes....................................    23.053,9(51
E n  1834 el m ism o m ovim ien to  se elevo á. 24*705,229
E n los: 6 primeros meses de 1835 , ha si

do d e . . . . . . : ..............     A . . . .  32.716,526
Se ve pues que el comercio en el primer semestre del 

presente año tenia un aum ento  de.ac t iv idad  de pesos cor
rientes 4-662,565 ó de 8 .0 11 ,2 97 ,  según que se le compa
ra á las operaciones de uno ó de o tro  de los años prece
dentes.

A  principios de este año los fondos públicos (rentas 
«obre él E stado de 6 por 100) no hallaban  compradores 
á 49 Por 1Ó0. H o y  son buscados á 65. 7 .

E n  1333 la deuda Botante pasaba de 9 m illones de 
pesos corrientes. A h o ra  se ve reducida á seis millones: 
debiendo observarse aun que una cuarta  parte de esta su
m a  ha sido emitida por el G o b ie rn o  sobre sus necesidades 
presentes, y tan solo con el objeto de tener á su d.isposi* 
cioñ con que hacer frente  á las exigencias im previstas y  
urgentes que pudiesen sobrevenir.

Entonces todos los’ empleados del tesoro sufrían  pe
n u r ia s ,  y se debían á los empleados m uchos meses a t r a 
sados: en el día los pagos se hacen con e x a c t i tu d ,  y  los 
empleados reciben sus sueldos con regularidad.

Entonces las obligaciones del tesoro’ se negociaban al 
por 100 y hasta al 3 por 100 mensual:  hoy  cuesta con

seguirlas ai descuento d» 1 por 100.
Entonces las vías de comunicación mas indispensables, 

y  los caminos públicos en degradación, solo se reparaban 
á costa de grandes sacrificios impuestos á los part iculiresí 
en el día el Estado' es quien se encarga de la construcción 
de una calzada de piedra destinada á fac i l i ta r  el comercio 
del interior.

Entonces los edificios .públicos se iban arru inando  por 
fa l ta  de suficientes reparaciones: en el dia se conservan; se 
•concluye la catedral por m ucho  tiempo ab an d o n ad a ,  y se 
piensa tam bién en objetos de ornato.

E n  fin las ciencias y las letras no permanecen ex tra
ñas á este impulso general de civilización y de progreso. 
Se va á dar principio á la publicación de docum entos-in 
teresantes ¿ in é d i to s  sobre la«historia del pais ; y-es ta  obra 

. xjt i l , dirigida por el Sr. de A ngelis  , bajo los auspicios de 
la autoridad*, fijará, no 'me cabe d u d a ,  la atención, de los 
sábios de la Europa. . ■ •

Sr. redactor: el deseo de publicar algunas noticias so
bre un- pais que excita un ínteres tan  vivó en F ra n c ia ,  os 
ha  .inducido á comunicar á vuestros lectores una exposi
ción llena de errores groseros y de extrañas falsedades. 
Pub licando  mi respuesta ,  prestareis un homenage á la ver
d a d , y daréis al público nociones exactas que él os agra
decerá,  tan to  como yo os seré reconocido.

Sírvase u s te d ,  Sr. red ac to r ,  ad m i t i r  las seguridades 
de mi dis tinguida consideración. =  E l cónsul general de 
F ra n c ia ,  de V in s  de,Peisac. . . .

Buenos A ires 'Noviembre 6 de 1835 ( 20’ de la indepen
dencia.) ..

A l  Sr. cónsul general de  F ra n c ia ,  marques de V in s  
de P e is a c .= E 1 abajo firmado m in is tro  de Relaciones ex
teriores del G o b ie rn o  de ¿Buenos A íres  tiene el honor de 
dirigirse al Sr. cónsul general de Francia  para poner en 
su noticia que con la no ta  de 29 de O c tu b re  anter ior ha 
recibido y elevado al c o n o c im ien to ’de S. E. el Sr. gober
nador y capitán general de la p rov inc ia ,  la  copia de una 
refu tación que el Sr. cónsul • general ha estim ado conve
n iente  h acer ,  para que dirigida a l . G o b ie rn o  de Francia ,  
é insertándose en el D iar io  de Comercio^ de. Pa-ris , sea in
fo rm ado  por e lla ,  que lejos de ser m al mirados los f r a n 
ceses, gozan por el con trar io  en la república de una be
névola protección, bajo el G o b ie rn o  del R e s tau rad o r  de 
las le y e s , quien preside hoy sus destinos por el voto  ge
neral de sus conciudadanos, y  desmienta solemnemente

las infames falsedades que contiene el ex trac to  de una car
ta  inserta en dicho D iario  de 25 de J u l io  ú l t im o ,  sobre el 
estado polí tico de este p a i s , después que S. E. el Sr. gene
ral D . J u a n  Manuel de R osas  fue encargado del G o b ie r 
n o ,  é investido con facultades legales y extraordinarias .

E l noble Ínteres que el Sr. cónsul general de Francia  
se sirve - manifestar al G o b ie rn o  de Ju en os  A ires  por el 
crédito  de la  república argentina , y de las personas que 
están constituidas al f ren te  de los negocios p ú b l ico s , es un 
sen t im ien to ,  que al paso que coincide con o tros no menos 
expresivos con que el Sr. cónsul general , á quién el in f r a -  
escrito se dirige , ha comprobado su constante  am or a la 
ju s t ic ia .y  á la ve rd ad ,  es ta n to  m as 'apreciable  al G o b ie r 
no de Buenos A ire s ,  encargado de las relaciones exteriores, 
cuanto  tilas oficioso se p resen ta ;  y mas digno por tan to  de 
la  sincera amistad que reina entre la nación francesa y la 
república de la confederación argentina.

A s i  es que en ocasión que el infraescr ito  , -por orden  
de  S. E . , tiene el honor de m an ifes ta r  al Sr. cónsul gene
ral la complacencia de que el Gobierno- de Buenos A i 
res se siente an im a d o ,  al ver impugnados los asertos in 
juriosos de la c a lu m n ia , que aprovechando la d is tancia, 
busca ob tener-de  la sorpresa un t r iu n fo  fugaz ,  nó puede 
menos de hacer presente al enunciado Sr. cónsul general, 
que ecte G o b ie rn o  , si bien cree que el medio elegido es el 
m as á propósito  para re fu ta r  debidamente aquellos asertos,  
reconoce que es un tes timonio  inequívoco de los sinceros 
sentimientos de amistad y benevolencia de la nación f r an 
cesa , y del Sr. cónsul general de e l l a ,  hácia la república  
argentina. *■ ’ • *

D ios  guarde á S. S. m uchos  años. =2 Felipe A ra n a .

T U R Q U I A .

Constantinopla  28 de A b r il.

Con arreglo á una de las cláusulas del t ra ta d o  entre 
el imperio o tom ano  y la  R u s i a ,  los turcos tenían que pa
gar una suma á esta ú l t im a  .Potencia en ciertos plazos. 
L iquidada esta.deuda á satisfacción de ambos E s ta d o s ,  los 
vínculos de  amistad con que se ha llan  ahora unidos se han 
estrechado mas Ky  m as ,  y con arreglo á lo estipulado la 
fo r ta leza  de S i l is tr ia ,  que ocupaban en calidad de prenda 
p re to r ia  los rusos,’ se acaba de devolver á los turcos.

( M oniteur o ttom an .)
«. ♦.

 Las insurrecciones parciales que han  estallado rec ien r
tem ente  en varios puntos del imperio han  consternado á 
la  Puerta .  Las a tr ibuye á los esfuerzos de su** poderoso ri
v a l  M e h e m c t - A l í  para m in a r  y deb il i ta r  su autoridad. 
N b  se t r a ta  ya de reducción alguna de tropas:  al c o n t r a - ,  
rio se hacén nuevas levas, y en A s í a , E uropa  y  A f r i c a  se 
refuerzan todos los cuerpos. Se hab la  tam b ién  de un em 
prés ti to  ; mas se ignora qué garan t ía  podrá dar la P u e r ta  
á los prestamistas. Se- asegura que la casa R o th s c h i ld  se* 
avendrá á prestar al Sultán 8 millones de ducados sobre 
el producto  de las salinas , minas’ de cobre y  ad u an as ;  pe
ro  esto parece inverosímil.

— La academia médico-quirúrgica ha examinado ú l t im a 
m en te  á los a lum nos á presencia del m in is tro  de In s t ru c 
ción pública y  de varios médicos francesés. E l exá/nen ha 
m anifes tado  los progresos" que se hacen en esto ram o  do 
las ciencias. (G a z e t te  d*A ugsbourg .)

♦

 MOLDAVIA

B otsch au  2 9e M a y o ¿

U na división de la guarnición rusa de S il is tr ia ,  com 
puesta de 3$ hom bres  que vuelven á R u s ia  , ha entrado 
en e l^ terr itor io  de la  M o ld a v ia ,  y efectuará su ,paso  á la  
Besarabia por el puerto  del P ru th  en Leowa. E l  resto de 
la 'gu a rn ic ión  debe seguirla en b reve ,  de m odo  que todo 
el pais quedará evacuado por las tropas rusas. Jassy  eMa 
llena de oficiales .rusos , los cuales abandonan  con senti
m ien to  lo s -^ r in c ip ado s  porque nunca habían  sido mejor 
recibidos. El barón  B u c k m a n n  se halla  igualmente en 
Jassy . Se dice que está encargado de entender en la chusa 
relativa á  las quejas que 'acaban de renovarse contra  el p rin 
cipe Stourdzd..-(G* de A u gsbou rg .)

PR U .SIA .

B erlín  15 de M a y o . 

La R e i n a  de H olanda que pasó antes de ayer gran  
parte  de la noche en un palco en tre  los dos Príncipes f r a n - ,  
ceses, revelaba con su sem blante  los padecimientos casi 
continuos dé la  indisposición, que sufre. E l  público m a - '  
nifiesta el mas vivo interés hácia esta Princesa , que asi en 
Prus ia  como en H o lan d a  ha sabido captarse todos los co
razones. C uando apareció en el palco con los dos Príncipes 
franceses , es claro que las aclamaciones lisonje’ras que se 
dirigían á tan  ilustre  grupo eran en parte  dir igidas á los 
dos herm anos; pero estos han tenido la cortesía  de a tr i 
bu ir  todo e t  honor á la R e ina .  Esta  co n du c ta ,  enteramen
te francesa ,  les ha valido  los aplausos del público.

. Los Príncipes recorren la c a p i t a l , y se ve al pueblo, 
‘aun en sus clases in fe r io re s , saludarles con respeto al pasar 
cerca de e l lo s . '

E n tre  las fiestas que se preparan en honor de los P r ín 
cipes franceses, s.e distingue un gran to rneo  que debe ve
rificarse en P o s td am . (G a ze tte  d'H annovre.)

  Jam ás  ha estado tan ,a leg re  la  fisonomía de nuestro

querido M onarca  com o en la rep re sen ta ro n  del B  -L 
de Sevilla  ejecutada el jueves ú lt im o. Parecía haberse ^  
juvenec.ido: la R e in a  su herm ana atraía las miradas de t ^  
dos por la dignidad de.su porte y la riqueza de sus adorno~ 
el duque de O r lean s ,  verdadero tipo del carácter france^ 
estaba á su lado ; la elegancia de sus modales y el jueg ’ 
sum am ente  agradable de su fisonomía inspiraban el mav 
Ínteres hácia él. E l  duque de N em ours ,  cuyas delicadas fac
ciones reúnen á la afabilidad francesa la gravedad alemana 
paseaba sus miradas por aquella reunión ansiosa de contem
plar á tan  ilustres extrangeros. P o r  un m ovim ien to  espon
táneo la  Asamblea entera se levan tó  cuando apareció la cor
t e ,  y un grito  general de entusiasmo saludó al R ey  y £ 
su noble sociedad. (Correspondencia d ’H am burgo.)

A u s t r i a .

 Lemberg  30 de A b r il .

E n  toda  la G a l i t z i a  reina un descontento que aum
que oculto  hasta a h o ra ,  es sin embargo general en la pro
vincia. E l G o b ie rn o  no lo ignora , y por lo mismo toma 
todas las medidas para sofocarlo é im pedir  se desarrope y 
estallel E n  su consecuencia se han aum entado  las guarni
ciones, y se preparan para ponerse en m archa algunos re
gimientos que deben-ocupar  territorios que hasta el dia 
jam as han  visto fuerza arm ada. E 11 f in ,  se asegura que 
deben e n tr a r  en G a l i t z ia  m uchas  tropas.

(M ercure de Souave.)

BÉLGICA.

 B ru se la s  20 de M a y o .

La  creación de un em prés ti to  de 30 millones de fran-1 
eos en bene f ic io ‘de los medios de comunicación del pais' 
con la garantía  del p roducto  de los mismos medios, es 
uno  de los hechos de la m ayo r  im portancia .  Es digno de 
aprobación el sistema ^adoptado pór la legislatura en. pun
to  á caminos y canales, siendo de .desear' que los medios 
de faimrecer *el desarrollo de la riqueza nacional se com
prendiesen en otros ram os con ta n ta  r e c t i t u d , y se em
pleasen con ta n ta  generosidad. Es tam bfen necesario re
conocer que se manifiesta en todas nuestras provincias un 
im pulso  de actividad y -un espíritu  de empresas que por 
precisión ha de inf lu ir .en  la legislatura. N o  hablamos aqui 
sino. del. espíritu de  asociación aplicado á la* cónstruccio'n 
de nuevos .caminos. P o r  todas partes se rivaliza en la de 
calzadas , canales, caminos de h ie r ro ;  y, este movimiento 
s im ultáneo presagia loS mejores resultados. *

 ̂ L a  Bélgica comerciante  no dejará de experimentaren 
breve la influencia de las leyes votadas en el trascurso de 
esta legisla tura; y  prescindiendo de la ley del camino de 
h ie r ro ,  y del entusiasm o que su construcción excita en el 
pais , repetiremos que el emprésti to  para, la construcción 
de cam inos ,-com binado  con un sistema de libre tránsito, 
es en la actualidad de la. m ay o r  im portancia .  (Observateur.)

G RAN B RETAÑA,

Londres 21 de M a y o .

Lo? lores han adoptado su bil í  do extinción de los 
ayun tam ien tos  ir landeses. ,Con su política perniciosa han 
hecho al pueblo ir landés él mas miserable de Europa, y 
ahora  toman* un p re te x to .d e  su miseria para negarle las 
insti tuciones mas á propósito  para conducirle á una mejo
ra  social. T odo  el m u nd o  desea que la unión de Ja* Irían— 

7 da con la G r a n  B retaña  no sea puram ente  nominal': -los 
ingleses y los escoceses se resentirán del insulto  que acaba 
de hacerse á sus conciudadanos • irlandeses tan  profunda
m en te ,  como s; se hubiese dir igido á ellos mismos. La cues
t i ó n ,  pues, es nacional e*n tocia la extensión de la pala
bra. A h o ra  tierten los individuos de la  Cámara de Comu
nes una ocasión para m anifes tar  su dictámen'acerca de la 

.injustic ia  de que son v íctim as los ir landeses. El pueblo se- 
. guirá co’n ansiedad todos los actos de sus representantes, /  

obrará  asi que se dé la señal. L a  crisis es inminente.
(M orn ing  Chronicle.)

-i-,— A y e r  hubo  en L o n d re s  una  numerosa reunión (mee-* 
ting') de re fo rm is ta s ,  presidida jpor M r.  H u m e ,  miembro 
de.l parlamento. Se ha resuelto en ella convocar otra reu
n ión  pública á / a v o r  -de M r .  O ’Connell el 1.°-de Junio.

(Idem .) .

Im portan cia  de la  fabricación  y  'del ' comercio del p a fd  
en In g la te rra . 

E n  el siglo x y i i i  el c o n t in en te ,  y  en pafrticufar U 
F ra n c ia ,  sum in is traban  i k  Ip g la te r rá  la  m ay or  parte del 
papel que consumía. Despue* d-el ed ic to .de  N antes ,  algu
nos -refugiados. f ;anceses perfeccionaron nuestras fábucas, 
y  ya en 1690 los productos obtenidos eran muy-satisfac
torios: E n  1721 los fabricantes ingleses produjeron 3003) 
re sm as ,  lo que era al rededor del tercio de lo que se con- 

* sumía entonces. E n  1783 se calculó que por término me-
* dio * el valor del papel fabricado ascendía g*78#09 fibras es
terlinas (78 millones de rs.). E l  D r .  C o lquhoum  evaluaba- 
en 1813 el valor de los productos de esta fabricación en 
la G r a n  B retaña  en 2 millones de libras esterlina» 
millones dé r s . ) , cifra sum am ente  exagerada ,  .y que 

. Steveuson ha reducido á la mitad» - . < V - .
P o r  noticias d irectas que hemos obtenido creemos.qü®- 

én el dia el valor anual del papel fabricado’ eñ los ties 
reinos asciende desde 1.200 ,000  á 1.300,000 libras esterli-



jias (4C 120  * I 30 millones de- fs.). La Inglaterra posee 
gOO fabricas, la Escocia de 70  á 8 0 ,  7 la Irlanda un nii-  
mcr0 menos considerable. En ellas hallan ocupación como 
hasta 27 $  jornaleros: estos son á lo menos los trabajado
res que^emplea directamente esta industria ; pero -sabido es 
que  la fabricación d'el papel exige la concurrencia de una 
infinidad de artesanos, albañiles, carpinteros, fundido-  
res <3cc. & c ,  por lo cual presenta mas importancia de lo 
q u e  realmente parece y de lo que han creído nuestros le
gisladores", los cuales no’ han vacilado en hacer pesar so
bre este ramo de comercio un derecho tres veces mas con
siderable que la suma*- total de los jornales que paga á sus
obreros.

Siendo m uy conocidos los jyogresos que ha hecho esta 
industria, merced al auxilio de la química y de la mecá
nica, nos limitaremos-á presentar aqui el cuadro compa
rado de esta fabricación durante estos tres últimos años.

Producto de la ^ f  ab r ic a  don del p ap e l en estos 'reinos.

1‘8 3 1
libs. esterl.

. 18 32
libs. esterl.

_ 18 3 3
lib'. esterl.

Inglaterra y , pais 
' de G a le s . . .  i . . * 
Escocia'.. . .  . . . . . .
Irlanda.

5 1 .149 ,069 -
8 .354 ,508  
1 .7 7 1 ,827

52 .932 ,0 26
8.886,780
2 .17 9 ,3 0 3*

55.-912,774
9 .0 8 8 ,0 1 4
2 .3 9 7 ,0 8 0

T ota les . . . 61.275,404 6 3 ,9 0 9 ,1 0 9 6 7 .3 9 7 ,8 6 8

Derechos percibidos sobre los productos fab ric ad o s .

1 8 3 1 .
lib s. esterl.

. 1832
lib s . este rl.

18 3 3
lib s . esterl.

Inglaterra y  pais 
de G a le s . . . .*7.

Escocia...........
Irlanda....................

■ 5d<5,029 
94 ,5 59  
1 9 ,2 1 2

59 0 ,250  
■ 1 0 0 ,0 6 1  

24)303

6 2 2 ,9 3 3
1 0 2 , 5 #

26 ,785

; ‘ Totales. . .  
R e a le s . . *

. 6 7 9 ,8 0 0
67 .9 8 0 ,0 0 0

7 1 4 ,6 2 3
7 1 .4 6 2 ,3 0 0

; 752,274  
7 5 .227,400

- ; .  Hemos visto que hasta mediados del siglo x .vrii el 
papel fabricado en Inglaterra estaba m uy lejos de bastar 
para nuestro consumo lo c a l ; y en el dia nuestras fábricas, 
después de haber satisfecho a todos los pedidos del inte
rior, exportan todos los años de 2 á 3 .000 ,000  de libras  
de papel, cuyo valor rio *baja de 1 0 0 ,0 0 0  libras esterlinas 
(10,000,000 de rs.)., y sobre el cual percibe el fisco un de
recho de como hasta 380  libras esterlinas (3 .8 0 0 ,000  rs.).

Terminaremos este artículo haciendo observar que en 
.Francia, que antes satisfacía nuestras necesidades en este 
ramo, tiene que recurrir en la  actualidad á nosotros para  
sn» papeles de estampas. (GlobeT)*

F R A N C I A . .

P a r i s 23  de M a y ó .

TJna carta de V icn a  dice que es notable que se pre
paren para los duques dé Orleans y de Ñémours los mis
mos aposentos del palacio imperial que hace poco ocupó  
la duquesa de A n g u lem a,  y  en que v iv ió  el duque de 
Reichstadt. (G align an V s .)

• T.a G ace ta  de A ügsburgo  da la siguiente noticia del 
2 d‘e M ayo desde Botos'chau. El mes de M ayo nos ha 
traído numerosos huéspedes. Una división de la guarni
ción rusa de Silistria de 3$  hombres que regresa á Rusia  
entró en M oldavia ,  y  pasará á la Besarabia portel puente 
de Leowa sobré el Pruth. El resto de dicha guarnición la 
seguirá prontamente, y  asi quedará todo el pais evacuado 
completamente por los rusos. Jassy está llena de oficiales 
de esta nación,.que dejan con sentimiento los principadas, 
porque no han sido en ninguna-otra parter a  bien recibi
dos. También se halla en Jas^y el baro'l|p : Bouckmara,  
que se dice está comisionado para investigar, el fundamen
to de las quejas dadas contra el príncipe Stourdza.

- — El Emperador de Rusia  tiene 7  hijos de su m atri
monio con la Emperatriz, hija del R .ey G u il le rm o  111̂  
entre los cuales se cuentan 3 Princesas: la mayor es la 
gran duquesá: María N ico law na , nacida el 18 de Agosto  
de 1819. Se dice que es muy linda , y también que tiene 
gran deseo de ver la «Francia. La corte de Petersburgo ño 
parece desentenderse de dar este gusto á l a b r a n  duquesa, 
y una carta que tenemos á la vista señala ya los -indivi
duos que han de componer su comitiva. En esta carta se 
dice que en Francia están muy equivocados acerca de los 
Sentimientos del Emperador ? que'no son tan hostiles co
mo se cree, respecto de la revolución de Julio.  También  
se aseguráen las tertulias de Petersburgo Ja posibilidad de 
t te n la c e  entre la gran duquesa,María y  el Príncipe R e a l  
dúque de.Orleans. El Czar quería, según dicen, que los 
hijos de su hija, cualquiera que fuese su. esposo, se educa
sen en. la religión.griega ; pero la Emperatriz ha desvane
cido los escrúpulos de-N icolás ,  quien en ca^ó necesario 
consentiría que sus nietQS fuesen educados en la R elig ión  
católica.

' Se añade también que podría miíy bien suceder que 
la Princesa María pasase á Berlín durante la mansión del 
duque de Orleari§ en eSta última capital.
' * ( Echo de Ponen. )

—— Extracto de una carta de. Francfort, del 15 de Mayo:  
Estos dias han llegado á Francfort varios personajes, 

entre los cuales ocupan un lugar preferente lord Erski'ne, 
embajador ingles en Baviera,*y Mr. D urand, cónsul fran
cés &n V arsovia,  El primero se ha encaminado ya á M u

nich. El obispo de León, que no ha salido de esta, como 
equivocadamente se anunció , se ha presentado en las ter
tulias diplomáticas , y hecho varias visitas á personas de 
alto rango. Las-yoces que circularon de habérsele hallado  
al tiempo de su prisión gruesas suinas ele dinero, son de to
do punto falsas. El obispo irá desde aqui á los Estados dé 

‘Cerdeña. (G a lig n a n i’ s .)

 El general Evain , Ministro de la Guerra, en Bélgica,
anunció el 20 en la Cámara de los Representantes que asi 
que se concluyese la discusión de los dos ó tres proyectos 
de ley relativos al ejército, que ocupan á las Cámaras, 
tiene intención de hacer renuncia de su empleo. El general 
es un francés que se naturalizó . en Bélgica después de la 
revolución de 1830 .  (Íd7)

— —El G obierno bavaro #ha dirigido una circular á las 
diferentes autoridades de aquél pais, encargándolas que ha
gan todo lo posible para impedir las emigr^iiones harto  
frecuentes de algún tiempo á esta parte’; pues en el espacio 
de cuatro .meses han emigrado' de Baviera á Am érica  nada 
menos de 200  familias. ( Id .) .

  -Escriben de Francfort con fecha 16  de M ayo lo que
sigue: Se ha comunicado á nuestra sociedad de ciencias 
natur'ales un descubrimiento muy trascendental, cual es el 
de una fuerza impulsiva mayor que la de la pólvora y  el 
vapor. Nuestros sabios están entusiasmados, y preparan sus 
informes, sobre esta m a ter ia , que en breve saldrán á luz. 
Lo que hasta ahora sabemos es, que el motor de .d icha  
fuerza es una máquina galbánica, cuya acción se dice que 
reemplazará al vapor con menor gasto y  menos peligro.

(Tem ps.) •
*

— Un gran número de departamentos acaba de tom ar  
una medida q¿ie será- seguramente m uy útil  si se ejecuta de 
un modo completo, Los consejos generales han votado fon
dos para la formación de cartas geográficas departamenta
les:  los ingenieros de puentes y  calzadas serán, los encar
gados de los trabajos. Se comprende .fácilmente lo ’ que'se 
adelantaría con la generalización de un proyecto de esta 
clase.. La industria y la riqueza local ganarían muchísimo  
con estás investigaciones científicas, y  todps estos trabajes  
parciales servirían déspues para fo rm ar una gran carta ge— 
neral de la Francia. Tememos únicamente que los fondos  
votados sean con mucho inferiores á los que se necesitan 
para semejante operación. Con todo, debe esperarse que los 
consejos no la abandonarán una vez emprendida, y con
tinuarán añadiendo cada año alguna suma á su primer con
signación. Para preparar, el trabajo de los ingenieros , que 
no tardarán en.emprender sus operaciones'preparatorias,  
los prefectos del Fínisterre, de los Vosges y  del Tarn han  
pedido á los corregidores noticias y  datos sobre las cante
ras y  demás obras mineralógicas de sus respectivos can
tones* (JEcoli des Q^mmunes').

P O R T U G A L  

 L isb o a  2 4  de M a y o .

Habiendo pedido á S. M. la R ea l  academia* de cien
cias de Lisboa, en solicitud del 4  del corriente, tuviese a 
bien aprobar la elección hecha por la misma para presi-  
dciíte de sus sesiones en la persona de S. A .  R .  el Prín
cipe D. Fernando, 'se sirvió S. M. acceder á su súplica.

En consecuencia ‘nqm'bró la academia una comisfon 
compuesta del vicepresidente, el secretario y  los tres di
rectores de las clases, para que se presentase á expresar á 
S. M. su agradecimiento á las benévolas frases con que se 
dignó honrarle ,  y  participar á S. A .  R .  la referida elec
ción ; y  habiendo m erecido^a  comisión el honor de que 
S. M.. y A .  R .  la recibiese el dia 2 2 ,  el secretario diri
gió á S. M. el siguiente discurso:

«Señora :  A l  dignarse V .  M. confirmar tan^hono
rífica y  benévolamente la elección que la R ea l  academia 
de las ciencias ha hecho de S. A .  R .  el Príncipe E>. %F e r -  
nando para su presidente , ha dado á la academia el m ayor  
testimonio de su protección: pues las pruebas que el au
gusto esposo de V .  M. tiene dadas de su celo por el pro
greso de las letras en Portugal, son la mas segura garantía  
de lo mucho que deben prometerse de S. A .  R i ”

« L a  academia, tan empeñada como reconocida a la s  
repetidas mercedes de V .  M,,^se llega á expresar sus agra
decidos y  respetuosos sentimientos por la,nueva gracia ,  y  
se atreve á augurar á V .  M .  en vista de ella un porvenir  
que ilustrará el feliz reinado de V .  M. y  trasmitirá á sus 
sucesores los mismos sentimientos de amor á- las ciencias 
con los que sus augustos mayores las han estimulado y  
protegido.”

S. M. se dignó responder en estos términos. « Asegu
rad á la R e a l  academia de las ciencias .que me han sido 
m uy gratas las expresiones que en su nombre acabais de di
rigirme , y  á las que corresponderé interesándome cuanto 
me es dado en contribuir al adelantariiiento de las letras.

« E n  ¡.seguida el secfletario.de la academia dirigió la* 
palabra á S. A .  R .  del modo siguiente:

«S eño r :  estableciendo el reglamento de la R e a l  aca
demia de ciencias qiie su presidente sea siempre un Prínci
pe de la R ea l  casa portuguesa, no podía menos de recaer su 
elección en* la persona de V .  A .  R .  perteneciendo por  
vínculos sagrados. é indisolubles á la augusta familia rei
nante; perc  ̂u n -m ^ iv o  mas lisonjero* y  apreciable para la 
academia la estimulaba al cumplimiento de este.deber, y  su 
gratitud le designába lo mismo que el precepto la prescribía.

«Solíc ito  V .  A .  R .  en contribuir por todos los me
dios á la felicidad de su nueva patr ia ,  no podia olvidarse  
de foñientar el cultivo de las ciencias, y quiso que la aca
demia experímentáse’ los efectos de su generosidad, aun

antes de mirarse al frente de ella. Agradecida , pues , al 
beneficio dispensado á las letras , y ansiosa de entregar 4 
V .  A .  R .  la dirección de sus tareas, nos encarga la R ea l  
academia de las ciencias que pidamos á V .  A .  R .  quiera 
aceptar el cargo de su presidente. G uiada la academia por 
V .  A .  R .  continuará con anhelo en su dilatada carrera, y  
participando de la gloria de V .  A .  R .  probará á los veni
deros lo que puede qn Portugal para el progreso de las cien
cias el ejemplo y protección del príncipe D. Fernando.”

S. A .  R .  respondió del modo siguiente:
« Expresad en mi nombre á la academia mi agradeci

miento á las expresiones que me trasmite , y decidla que 
acepto con particular satisfacción el cargo de presidente 
s u y o , en el que procuraré darle pruebas , asi de mi apre
cio hacia tan respetable cuerpo, como de mi zelo en pro
mover el adelantamiento de las letras en mi nueva patria.

( D iario  do Governo.')

E S P A Ñ A .

S a n ta  C ruz de P a lm a  (Canarias)  13  de M a y o .

Habitantes, de Santa Cruz de Palma y  su partido: A l  
confiarme la bondad de la R e i n a  G obernadora el desem
peño. interino de la judicatura de primera instancia de es
te d istrito ,  no pude m enos-de congratularme por conti
nuar el ejercicio de mi carrera judicial en un pais clásico 
por su lealtad y  sensatez. Lejos de mi patria y  familia  me 
lisonjeo encontrar en vosotros los verdaderos ciudadanos 
que se unirán conmigo con el estrecho, vínculo del ínteres 
com ún, para marchar por la-senda únicamente segura y  
sólida del respeto á las leyes que conduce á la pública fe
licidad. *

Organo impasible dé la autoridad de la l e y ,  solo de
seo hacer sentir* los agradables efectos dé su exacta apli
cación: Vuestras virtudes y cordura me evitarán el senti
miento de ejercitar su rigor. •

Union y orden son los esenciales elementos de la paz, 
primera base de la perpetua felicidad de los pueblos: vo
sotros lo conocéis y  apreciáis en su dilatada extensión la 
importancia de tamaños bienes y á la apacible sombra de 
un gobierno ilustrado y  franco gozáis tranquilos las se
guras garantías del hdfhbre social.

El sedicioso grito del tumulto no turbará la extensión 
de estq^pacífico y leal distrito , dando* de esta suerte al G o 

b ie rn o  de la Península y al mundo entero el mas eviden
te testimonio de vuestra ilustración y  vuestras virtudes,  
pero si una fatalidad ( que no espero ) comprometiese el 
sosiego de este país, me veríais el primero en el peligro 
defender el orden y  castigar después con la exactitud es
crupulosa de la justicia á los desgraciados delincuentes. 
Dado en Santa Cruz de Palma á 12 de M ayo de 1836.:=£ 
V u es tro  juez de primera ins tanc ia .= A nto n io  María G o n 
zález y  Crespo.

G ra n a d a  2 5  de M a y o.

El comandante de zapadores bomberos de la  ciudad 
de M otri l  ha dirigido á los individuos de aquel cuerpo U  
-alocución siguiente:

Nacionales bomberos: La sensatez y  virtudes cívicas, 
de que habéis dado repetidas pruebas en el tiempo que h* 
tenido el honor, de estar á vuestro lado como capitán de 
la segunda compañía d e ‘G uardia  nacional, que formábais  
antes de la orden dada por el Excmo. Sr. capitán general  
en 22 de A b r i l , que os es conócida, me han obligado á 
admitir con entusiasmo el cargo y  responsabilidad que en 
ella se me confiere, seguro de que en adelante no desmen
tiréis los principios de orden y  disciplina que hasta el dia 
os han distinguido. A  las obligaciones peculiares del arma  
á que pertenecéis, reunís la de sostener el trono de la ino
cente y  adorada . I s a b e l  y libertades patrias, que le están 
íntimamente enlazadas: esta es la mas sagrada, y  en su 
desempeño espero despleguéis el celo y  energía de que o» 
he dado ejemplo. .

Felizmente habitáis un suelo en que la patria no tíe~  
ne .enemigos descubiertos que combatir ; mas si por des-* 
gracia osasen presentarse, haced que las esperanzas qu® 
tengo fundadas en vuestro valor y entusiasmo no queden 
ilusorias , y  la nación os admirará. La nueva denomina
ción que habéis tomado no os separa de los beneméritos 
Guardias nacionales: son vuestros compañeros y  defendéis 
su-misma causa; con ellos debeis estar en perfecta a rm o
nía ,  y  unidos contribuir á la conservación del órden pú
blico , sin el que no podéis disfrutar de las mejoras que os 
está planteando el benéfico G obierna  de la inmortal C r i s 
t i n a . Sed m uy puntuales en la asistencia á los actos del 
servicio para que seáis llamados; si llenáis mis deseos, os 
haréis dignos de la gratitud de la patria y  del aprecio de 
vuestros conciudadanos. M otri l  15 de M ayo de 1 8 3 6 . 3  
José Hernández G uerrero .  (2L O. de G .)

 M a d r id  2 de Ju n io .

Comisión de donativos patrió ticos.

Cotitinúa la lista de los individuos y  corporaciones 
que han entregado en ella sus ofertas desde el 23 al 2 d 
de Mayo, de 18 3 6 .  '

, R s .v n .M r s .  
D onativos por u n a  vez. -» -

D. J .  B. , de V e lez  Málaga   500
E l  cura párroco de V i l la m a n ta ...............  20
El de A j a l v i r ...........................................   6 0
El beneficiado D. Ignacio Cuesta.....................  4 0
D . R a m ó n  Fernandez T irso ,  administrador



de la encomienda de Moratalla..................... 600
IX Joré Baillant de las Cuevas, marques de 

la Candelaria de Yarayabo t vecino de San
tiago de Cuba...................................... . .............  10000

Xos individuos del ayuntamiento de Mondo-
fiecfo del ano anterior de 1835. . . . . . . . .  2200

Id . p o r  F ebrero . '

Xos géfes y oficiales del ministerio dél Real 
cuerpo de artillería destinados en la maes
tranza de Segovla y parque de M adrid.. . .  116

Id . f o r  M arzo .

D. M. de l a - R ................  , ............... .. 500
El Excmo. Sr. marques de Já Reunión de 

Nueva España T director del Real colegio
militar de Segovia.  ........................     1350

Xos gefes ,• oficiales y capellanes del propio
Real colegio  .............. ......................*. 370.. 6

El inspector y demas empleados de ía bolsa
de comercio de esta corte. . . . . . . . . . . .  241. .  14

D. Manuel María Acevedo, gefe político ce
sante de Oviedo............... .......................... . . ‘ 333.. 8

El gefe y 'empleados del archivo general de
Rentas   ........................... ............... .. 880

El director , secretario, profesores y demas
empleados del Real conservatorio de Artes. 5’2 S .. 16

D. Juan Pedro Quijana, gefe político que fue
de Ciudad Real......................    . . . . . . . . . . .  1040

Id . p o r  Abril.

Xos gefes f oficiales, capellán y cirujano del
cuerpo de veteranos de Madrid    199.. 4

El director general, de estancadas f  resguar
dos, y 'lo s individuos de las dependencias 
de su cargo, inclusos los de la sección de
contabilidad......................................... .’ ...........  3277.. 25

El director general de aduanas, y los índivi- , 
dúos de sus dependencias, inclusos los de. 
las secciones de contabilidad y junta con
sultiva dé Aranceles.  ......................... .. ..  4^30

Xos empleados del. Real canal de Manzanares. 684*
Xos de la Real escuela veterinaria . . . . . . . .  987* *.18
X). Aniceto Aranguren, auxiliar de la secre

taría de Estado y del Despacho de lar Go
bernación, del Reino, por cuafro meses fin *
de Abril......................................................• ••- 175.. 4

Xps empleados cesantes y jubilados del ramo
de correos de esta corte............ .. 146,8.. 14

El superintendente y empleados de la Real é
fábrica de tabacos de esta corte.’ 761

Xas .operarías de dicha fábrica encargadas d*
la elaboración de los cigarros habánoS.. . .  ' . 77. . 22

Xas de los mixtos........................... . . .................. 1221.. 22
Xas de los comunes.................     734* • 28
Xas de las tusas.............................................     60
Y las cocineras y barrenderas de la misma

fábrica...........................................................     80
El gefe y empleados de la tesorería de rentas

de esta provincia por tres meses, fin de Abril. 811.. 4
El intendente, secretario y demas individuos

de la secretaría de la intendencia de su cargo. • 700. • 16 
D. Fernando Calvo Rubio, oficial 4.0 archi

vero de la secretaría de la Real órden de 
Cárlos in ,  que se halla sirviendo volunta
riamente en e| ejército del Ñprte en clase • 
de soldado distinguido de artillería, ha en
tregado por sus pagas líquidas de, Febrero,
Marzo y A b ril. ......................>.  1622.. 12

Idem  p o r  M ayo .

El Excmo; Sr. conde de Güaqui. 1000
X). Vicente María Molino, gefe político de 

Málaga  .................. .................  250

l i e  cau da  do en la s  p rov in cia s , y  rem itido 
p o r  la  com isión a l banco .

Por el gobernador civil de Granada. ............ 5707. . 32
Por el de Córdoba..................................; ..........  2489.. 17
Por el intendente de la misma provincia.... 4075.. H 
Por continuación de los donativos patrióticos

de la Habana. ............................................. 43134

Total. 92822.• 1

Ind ice de lo s R ea les decretos y  órdenes pu b lica d o s en este 
p eriód ico  duran te el mes an terior.

Real órden resolviendo que continúen interinamente el 
juzgado privativo de correos y caminos, y su junta de 
apelaciones. (Núm. 497.)

Real decreto .restableciendo la audiencia pública los sába
dos de cada semana. (Núfn. 498.) •

Real órden declarando la fecha en que han de empezar á 
correr á cargo de las juntas diocesanas las pensiones se
ñaladas á los regulares. (Id.) • : •

„■ ■ mandando que las autoridades dependientes de los
ministerios de Gracia y Justicia y de la Gobernación no 
pelamen bajo pretexto alguno cantidades de penas de 
Cámara. (Id.) v

_  resolviendo que no se haga novedad por ahora en 
cuanto á la jurisdicción que ejercen los R R . obispos 
priores de Uclésy de Xeon, no obstante lo dispuesto eíi

el artículo 14 del decreto de 8 de Marzo último sobre 
supresión de conventos. (Núm. 499.)

Real decreto nombrando Secretario de Estado y del Des
pacho de Marina ai .brigadier de la armada D. José 
María Chacón. (Núm. 500.)

*__ . relativo á' la provisión de vacantes en el ejército.
(Idem.)  ̂ f *

,r concediendo al Secretario de Estado y. del Despacho 
de la Guerra la gracia dé la media firma. (Núm. 501.)

. mandando que los hospitales castrenses de las capi
tales de los departamentos de marina se'pongan al cui—. 
dado de* los profesores médico-cirujanos de la armada* 
(Núm. 502.) _  ̂ ^

Real órden relativa á la calificación de los premios con
cedidos á los individuos de la Guardia nacional que se 
distingan ó inutilicen en actos del servicio. (Núm. 508.) 

_  sobre el uso de la gorra designada para el nuevo tra
je de los abogados. (Núm. 509.). .

Real decreto suprimiendo la contaduría general de Pro
pios y Arbitrios del reino. (Núm. 511.)

„ - -  nombrando Secretario de Estado y del Despacho á 
D. Francisco Javier de Isturiz. (Núm,. 513.)

concediendo la presidencia interina del Consejó de 
Ministros á D. Francisco Javier de Isturiz. (Id;)
  confiando el cargo de Secretario del Despacho de la
Gobernación á D. Angel Saavedra, >duque de Riva*. 
(Idem.) . .

 ___  aceptando la renuncia presentada por D. Alvaro Gó
mez Becerra, del cargo de Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia que desempeñaba.. (Id.)

-• — nombrando Secretario del Despacho de la Guerra al 
mariscal de campo D. Antonio Seoane. ( Id. )

-  designando para el cargo de Secretario del Despacho
de Hacienda á D. José Ventura Aguirre Solarte. (Id .)

  confiriendo el cargo de Secretario del Despacho de
Marina á D. Antonio Alcalá Galianó. (Id .) /

Circular expedida por el Gobierno de S. M. á todas las 
autoridades del reino. (Núm. 514*)

Real orden mandando, que el corregidor de Madrid se en
cargue interinamente del Gobierno civil de esta provine 
cia. ( Id . )

, resolviendo4 qué se suspenda el déseyento de sus asig*̂
naciones á las viudas de militares. (Núm. 515.)

, - aprobando los nuevos esjatutps de la academia de
ciencias naturales de Batcel^na. ( Id . )  < 

r sobre nombramientos de conductores de la corres
pondencia pública. (Id .)

„ acerca del, plan de estudios del colegio científico. (Id .) ‘ 
,, admitiendo á D. Salustíano Olózaga la dimisión que 

ha hecho del Gobierno civil de esta provincia. (Id .)  
Real decreto eligiendo para la vicepresidencia del Estamen

to de ilustres Proceres á D. Mauricio Alvaréz de Bohor- 
ques, duque de Gor. tNúm. 516.)

,y. . . habiljt,and,o interinamente para el Despacho del Mi—
. nisterio de la Guerra al brigadier D.. Manuel de Soria* 

(Idem .) •
  habilitando interinamente para el desempeño de las

funciones de Secretario de Hacienda al consejero de Es
tado honorario D. Mariano Egea. (Id.)

—■ . nombrando* Secretario « de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia al Procurador á Cójtes D. Manuel 
Barrio A y uso. (Núm. 517.)

—.— concediendo la gracia de la media firfna al Secretario 
de Estado y del Despacho de Marina. (Núm. 518.) 1 

_  concediendo la gracia de la media firma al Secreta
rio de Estado y del Despacho de la Gobernación del 
Reino; (Núm. 519.)

—» . concediendo al Ministro Hacienda la gracia de la 
media firma. (Núm. 52(L) . *

Real orden declarando que todos,los individuos queYer-^ 
vian en el Real cuerpo de Guardias.de la Real Perso
na el dia 7 de Marzo de 1820 están comprendidos en el 
decreto de 23 de febrero último. (Id.) •

Real decreto disolviendo las fortes. (Núm. 523.)
——  de convocatoria á Cortes. (Núm. 525.)
——  para la efeccion de Diputados á las Cortes generales 

del ¿eino . (Id.) .
Real órden relativa á los gefes .y. oficiales separado* dé la*, 

filas. (Id.)
Real decreto nombrando Secretario interino del Despacho 

de Hacienda á D. Félix D'Oihaberriague y Blanco.-(Nú- 
.mero 527.)

Real órden relativa á la asociación general .de ganaderos. ■ 
(Idem.) * ‘

Real decreto concediendo la gracia de la media firma 
al Secretario interino dfcl Despacho de la Guerra. 
(Núm.' 528.)

que contiene las reglas. *que han de observarse para 
las elecciones de Diputados á las próximas Cortes. 
(Núm. 529.)

Reatorden acerca del luto de corte que lian de usar I05 
gefes y oficíale* del ejército. (Id.) .

 resolviendo que la recaudación de los derechos de
puertas en el hielo y nieve, ha debido y debe verificar
se por arrobas de á 25 libras, y el abono de taras ar
reglarse á lo que fu efe justo según su peso. (Núm. 530.)

Resumen d e la s  observaciones m eteoro ló g ica s y  en ferm edad  
des que han reinado en el mes an terior.

' TERMÓMETRO CENTIGRADO.

Mayor elevación 22f# s. o. en el dia 2JL *
Mcno,r. . . . . . . . .  2J s. o. en los dias I ,  2 y 3.
Media.. . . . . .  .*. 1 2 1 s. o. en los dias 4/ J 8 ,  2 1 ,  22,

-  23 y 27. ' ‘ ; •* 4

BAROMETRO.

Mayor elevación 26 pulg. 4 lín. eji el dia 14. 
M e n o r . . . . * . . . .  25 pulg. 10 lín. en los dias 1 y 3. 
M e d i a . ^  . 26 pulg. 1 lín. en los dias L. 7 % k 

1 2 , 18, 19 y  26, ‘ ’

V IE N T O S. ,

Í Del. N. 14 vece}. •'
Del S; 7 veces. •

Del E. 10 veces.
Del Ó. 11 veces. * • • .
Del N, E, 17 veces.
Del S. E, 7 veces.
Del. N* Ó. 11 veces.
Del S. O. 16 veces.

E stado d e l cielo .
Número de días buenos 7 :  nubladas 24, d i los cut

íes ha habido muchos con lluvia.
, ■ *

Temperatura*

Ha sido generalmente fría para la estación et? que es
tamos. El barómetro ha pasado de 26 pulgadas los nías de 
los dias. .

E nferm edades. , ••

Han reinado con  corta diferencia las mismas enfer
medades que en el mes anterior. (B . de M . C. y  E.)l

B I B L I O G R A F I A .
 

O b ra s  que sr  h a ¡lan  de venta en e l despacho de la  im p ren ta  Real.
E nsayo  sobre el azú ca r de u v a ¡ por D. Luis Proust, publicado 

por D.' Gregorio González Azaola. lín  cuadfirño en 8.°, edición de 
1806., 3 4 r?* rústica. En este folleto después de reconocér las diferen
tes especies de azúcar conocidas hasta el dia y  sustancias que les sue
len acompañar y. distinguir entre estás últimas , las qüe es necesaria 
separar para apropiarlo á nuestros usos,.y las que se podrán dejar en 
ella sin disminuir notablemente sus cualidades, su.au^or ii tíe— 
mostrar la existencia dé un azúcar de nueva especie que hasta el dia 
no se* había sospechado «ino colectivamente con todás aquellas si»4 
Rancias dulces y  agradables que sabemos son la  base del sabor denud
aras frutas.  ̂ y . •.
-— - Lecciones de antropología etico-político-religiosa, ó s£í| el^omr 
bre considerado como ser sociable, religioso y  moral , redactadas pot 
el licenciado D. Vicente Adán para la instrucción de la juventud, ft- 
laobra compréndelos deberes del hombre hacia 3>ios, hacia sí misnâ  
y  hacia sus semejantes; en un solo volúmen en 4*° d^^OQpá^mat y «fi? 
vidida én los cuatro libros siguientes. El hombre, la religipn, lamo- 
ra l, las virtudes sociales: desenvuelve en é l  1 .°  la  naturaleza y 1|| 
propiedades del ser inteligente, revestido y  adornado de todo* los 
f  tribu tos de la sociabilidad qqe le es p ro p if é  inherente. En el 2.?, 
éonáidéradó el hombre cori relación á su Criador, y  como el adobar? 
dor natural y  humilde de lá divinidád," después de dar ligeramente 
una idea de la  religión en general, el autor se detiene con acertado y 
laudable propósito en hablar señaladamente de la religión cristiana 
como única verdadera y  d ivina, de su moral sublime, de su celestfil 
influencia en el orden social, de nuestros deberes hacia Dios, de nues
tro reconocimiento á la diviña Providencia, del culto y  de las rela
ciones que el Evangelio tiene con la vida humana. El asunto del li
bro 3.° es nuestro verdadero amor propio, fundando esta afección 
fuerte é inherente á nuestra naturaleza eq el conocimiento.y en la 
práctica de lo que exigen de nosotros aquellas cuatro virtudes que 
sieqdó comp otrós tantos quicios en tprnó de los cuales giran ôda$ 1*1 
operaciones ^e nuestra inteligencia, s} han llamado siempre y  cpnq?? 
cidó con el qombre dé cardinales i que son: la  prudencia, la Jusjíciju 
la fortaleza y  la templanza ; fuentes y  raíces de todas las yirtufdes sdf 
ciales de cliya exacta observancia se fbrjh* y  resulta lo  que llamamos 
justo, honesto y  decoroso, que es el grande objeto de la filosofía mo
ja}. La materia sobre que versa finalmente el- libro 4«°* es el amor de 
nuestros semejantes significado por practica de las virtude| sbch% 
introducióndole el autor en esta ̂ última parte por la definición del 
»mor, y  considerando está ajeccion social en las diversas cla^? de 
unión eñtrp los hombres. En es¿a obra resplandecen las máximas sa% 
dables del Evangelio confórmés en todo cdñ íós eternos fictam^^de 
lá  recta razón y  de la m ora l, notificados ya  al honibréen la’s intima  ̂
piones de la ley  natural, .habiendo hecho lá  aplicación de los téxtós 
evangélicos, especialmente en artículos cqncernienje| á doctrinas 
rales de la primera.*impoftánciq con el objetó de que estás,cqrropor 
íááas y  sanmíicadas conr el testimonio dé la  palabra; divina", adqíné- 
jan mayor fuerza de con vencimiento* en ei espíritq y  en ‘el cofazóñ 
dé los )óvenes a Qúlenes principalmente se dirige trabajo, éprb*
fundada esperan|H| qué su lectura pueda moderarlos y  reftrficajJtOf 
en su conducta y  social; á  30 rs. en rustica y  35 pasta*

E l experim entado cazador y  perfecto tirador, compuesto por 
D. J. M. G. N. Obra útilísima á todo aficionado al affe de caâ r por 
los bosques; secretos que en ella se mánifiestan. Método qué Ve debe 
observar para titar corriendo y  aV vuelo q todo genferp de cazas. Co* 
nocer en los montes según las estaciones del año dónde están fnc^élfr 

, dos los cone jos, venados y  toda res de pelo. Modo de "conocer bueopi. 
perros, saberlos criar y  enseñar. Reglas para precaverse de laj *mu? 
chas desgracias que han sucedido con la escopeta y  ottas óosas esencia
les que verá el lector.' Aumentado éq ésta edición cop reglas pira 
el arte de péscar. Se hallará á 6  rs. en rustica y  k, & en p9st| ^ f , .  
drid en fa librería de Hurtado. ' > ' -
-^-¿lÍQ veria a l sagrado corazón de Jesús, compuesta por e! Dr. pon 
Tomas Alfa ge me, doctoral de la Real capilla dé la Encarnación.' Sé 
hablará en Madrid á real en las librerías dé ^ ^ ^ 9 7  ̂  Brun. 
—— X )ia práctico  dé retiro '& los sagrados corazones de }é$#&y 
con un mátódo de vida para las personas devotas, prepárqclon a la  
qonfesion y  comupion sacramental y  espiritual, un órdéhfárrcRládd 
para la mortificación de sentidos y  práctica de ylrtudea, tnpdo dé 
misa, cori Otros consejos espirituales, tpdo‘ dirigido á perfeccionar 
vid-a y  aumentar lá devoción á íós sagrados corazones. Compuesto por 
el Dr. D. Tomas Álfageme, doctoral de la Encarnación. ê 'Vendef éq 
Madrid en las librería* de Hurtado y  ^run. En las mismas sé xéndé 
el camino de perfección y  un *duô <enario | José con el cqqapénd  ̂
de la vicia del!santo, obras del mismo autor. '
- - - —Jio le tin  de medicina* c irug ta  y  f a r m a c ia : contiene los aftículoi 
siguientes; medicina práctica: terapéutica; rédrganizacfonmédica: 
ciedad médica general de socorros mutuos; metereología. Ŝ i suscribe 
á este periódico, y  se vende en e l despacho dé la Inmrenta Re^h

PROVIDENCIA JU D ICIA L.
•Por una del Sr. Mayans, juez de primera instancia de est* villa» 

refrendada del éíctibanO Fferonáí se cita por últim o edicto y  téjmmo 
de ter.cero dia á Julián Rom án, de esta vecindad , para que deiuro de
él; sê  présente en la’Rcafyár ĉel de corté á  dat sus déscárgo* éñ la
sa que ê lé  sigue; aperc»{)ídqque dq no %^ce^lq se seggifá,laciP** el* 

■ .rébéíd̂ á j  f  le;^rará'p^cluiqiol ' ¡


